
MEDIOS MEXICANOS INMEDIATOS Factura

F-3537

Fecha de Emisión

2025-09-17 13:46:40
Dirección Fiscal:

 C.P - 52787 

R.F.C.: MMI170428KM6

Folio Fiscal
6EE4EA06-F4D9-473C-AE58-A958822C8AD3

Fecha de Certificación
{6EE4EA06-F4D9-473C-AE

58-A958822C8AD3}

Número de Certificado CSD

00001000000705642215

Número de Certificado SAT

00001000000509846663

General de Ley Personas Morales

Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 603 - Personas

Morales con Fines no Lucrativos

Dirección

AVENIDA INSURGENTES SUR 452

ROMA SUR, CUAUHTEMOC, ,

06760, MEX

IFN060425C53

R.F.C.Régimen Fiscal

Contrato

Número: 0000006973

Referencia/Pedido: FONACOT

Periodo: Del 23/07/2025 al 31/10/2025

Difusora Unidades TotalInicio TérminoContrato Producto P.U.Clave Producto

LA VOZ 21 $194,664.3323/jul./2025 31/oct./20250000006973 Servicio de Espacios publicitarios para la

Difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO

FONACOT 2025, VERSIÓN 1: CON

FONACOT, ES MÁS FÁCIL, del 23 de julio

al 31 de agosto 2025. A través de: 21

publicaciones en primera sección (Roba

Plana) en LA VOZ DEL SURESTE de Tuxtla

Gutierrez, Chiapas. Contrato

FNCOT/AD/CAAS/109/2025 y Convenio

FNCOT/AD/CAAS/109-1/2025, vigencia

del 23 de julio al 31 de octubre 2025.

$9,269.7382101600

Publicidad

difundida

LA VOZ 3 $16,551.600000006973 Servicio de Espacios publicitarios para la 30/jul./2025 31/oct./2025 
Difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO

FONACOT 2025, VERSIÓN 1: CON

FONACOT, ES MÁS FÁCIL, del 23 de julio

al 31 de agosto 2025. A través de: 3
publicaciones en primera sección (1/8 plana) 

en LA VOZ DEL SURESTE de Tuxtla

Gutierrez, Chiapas. Contrato

FNCOT/AD/CAAS/109/2025 y Convenio

FNCOT/AD/CAAS/109-1/2025, vigencia

del 23 de julio al 31 de octubre 2025.

$5,517.2082101600

Publicidad

difundida

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Total

$245,010.48

IVA 16 %

$33,794.55

Sub Total

$211,215.93

Descuento

$0.00

Total con Letra

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL  DIEZ PESOS 48/100 M.N.

Uso CFDI G03 - Gastos en general

Método Pago PPD - Pago en Parcialidades ó Diferido

Forma de Pago 99 - Por definir

Cadena Original del Timbre Fiscal Digital

||1.1|6ee4ea06-f4d9-473c-ae58-a958822c8ad3|2025-09-17T13:46:43|LSO1306189R5|DqQLtMd+m9I+DXMaXWe+oEMiEE8emITt4hZeG8dIoA5D+sErMAJrKe
fcdS4s9F4W6FH62iUZcau2biLxnsnpPOApXSOZ4ZLrNX29nVtfNweuyOmTKr/1FlE0KJ96vwWoudWYzgFQHCIc39AMUjeRK0AsMoWoTOwkY1MwLzBCCDygciPeWGz5MTbG
6xCj/NRWMXYBQHiZ3bteFpwtXdg2hYTBkcBWgclPWllArs/+iHKMw8g2NLrI95m+I/kjwFLm5X4rHD+goES+MHMis+vofvI/i8A9lWi/gjs2P2OfgFeAG1FLWeQFiKKBEH
U2kxYAHgQV5IyrGh1PCcrESv4sDQ==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDI

DqQLtMd+m9I+DXMaXWe+oEMiEE8emITt4hZeG8dIoA5D+sErMAJrKefcdS4s9F4W6FH62iUZcau2biLxnsnpPOApXSOZ4ZLrNX29nVtfNweuyOmTKr/1FlE0KJ96vwWoud
WYzgFQHCIc39AMUjeRK0AsMoWoTOwkY1MwLzBCCDygciPeWGz5MTbG6xCj/NRWMXYBQHiZ3bteFpwtXdg2hYTBkcBWgclPWllArs/+iHKMw8g2NLrI95m+I/kjwFLm5X4r
HD+goES+MHMis+vofvI/i8A9lWi/gjs2P2OfgFeAG1FLWeQFiKKBEHU2kxYAHgQV5IyrGh1PCcrESv4sDQ==

Sello Digital del SAT

k5wBAfkT6K5oe1djKICuf8t//jdQGpZkiXlVEK9DA4Aj5fBjbdUGtDFJXw8clIuRwNMNRhINQRSwNBGvXq/gr6isag3hNGfL7g2xVGIHKvhyxBBZC4aAn9IUZIN//h2TqC
KNEtio27dxjhy7nCNzAFsm2atglOOkRmRLazJAq4Ij1E5Ph1+J3JcYFLrXAq+zuLMUuuLzsXFNQb1w3ae47mED8jUee2cShskRYGMA33YhlFrC9zQ1iERVYoqjcb2CWAdc
QX8zEGp7DDJKoTtIAQkFu17ycr61ZLpFFGeUJH55ymffFq6eblRPuUfN/UFhHy9ojcYaXe9+fMyVTEIFEg==

Fecha y Hora de Certificación 17/09/2025 01:46:43 p. m.

Fecha y Hora de Cancelación 1

TS4 4.0.17.228 Release - FACTURACIONMMI|factu:SANDRA:{A29A2E00-38BF-404C-AECE-5F885F3BC452} {Factura} :4199
Impresa el: 17/09/2025, 01:49:08 p. m.
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MEDIOS MEXICANOS INMEDIATOS Factura

F-3537

Fecha de Emisión

2025-09-17 13:46:40
Dirección Fiscal:

 C.P - 52787 

R.F.C.: MMI170428KM6

Folio Fiscal
6EE4EA06-F4D9-473C-AE58-A958822C8AD3

Fecha de Certificación
{6EE4EA06-F4D9-473C-AE

58-A958822C8AD3}

Número de Certificado CSD

00001000000705642215

Número de Certificado SAT

00001000000509846663

General de Ley Personas Morales

Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 603 - Personas

Morales con Fines no Lucrativos

Dirección

AVENIDA INSURGENTES SUR 452

ROMA SUR, CUAUHTEMOC, ,

06760, MEX

IFN060425C53

R.F.C.Régimen Fiscal

Contrato

Número: 0000006973

Referencia/Pedido: FONACOT

Periodo: Del 23/07/2025 al 31/10/2025

Cadena Original CFDI

||4.0|F|3537|2025-09-17T13:46:40|99|00001000000705642215|211215.93|MXN|245010.48|I|01|PPD|52787|MMI170428KM6|MEDIOS MEXICANOS

INMEDIATOS|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|82101600|PUBLICIDAD_DIFUNDIDA|21|E48|Servicio

de Espacios publicitarios para la Difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 1: CON FONACOT, ES MÁS FÁCIL, del 23 de julio al 31 de agosto

2025. A través de: 21 publicaciones en primera sección (Roba Plana) en LA VOZ DEL SURESTE de Tuxtla Gutierrez, Chiapas. Contrato FNCOT/AD/CAAS/109/2025

y Convenio FNCOT/AD/CAAS/109-1/2025, vigencia del 23 de julio al 31 de octubre

2025.|9269.7300|194664.3300|02|194664.3300|002|Tasa|0.160000|31146.29|82101600|PUBLICIDAD_DIFUNDIDA|3|E48|Servicio de Espacios publicitarios para la

Difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 1: CON FONACOT, ES MÁS FÁCIL, del 23 de julio al 31 de agosto 2025. A través de: 21 publicaciones

en primera sección (Roba Plana) en LA VOZ DEL SURESTE de Tuxtla Gutierrez, Chiapas. Contrato FNCOT/AD/CAAS/109/2025 y Convenio FNCOT/AD/CAAS/109-1/2025,

vigencia del 23 de julio al 31 de octubre

2025.|5517.2000|16551.6000|02|16551.6000|002|Tasa|0.160000|2648.26|211215.93|002|Tasa|0.160000|33794.55|33794.55||

TS4 4.0.17.228 Release - FACTURACIONMMI|factu:SANDRA:{A29A2E00-38BF-404C-AECE-5F885F3BC452} {Factura} :4199
Impresa el: 17/09/2025, 01:49:08 p. m.
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de 
la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 
tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a 
que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica. 






